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SESIÓN ORDINARIA N°3 DE 17 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

ACUERDO Nº11: POR UNANIMIDAD SE APRUEBA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON LUIS DIEGO DE LA CRUZ PORTAL, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $330.000.- RESPECTO DE LOS 
DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO MARCA 
PEUGEOT, MODELO 206 XR 1.6, AÑO 2007, PLACA PATENTE WT1565, MIENTRAS SE 
ENCONTRABA ESTACIONADO EN CALLE CONDELL A LA ALTURA DEL N°186, EL DÍA 19 DE 
JUNIO DE 2024. POR SU PARTE, DON LUIS DIEGO DE LA CRUZ PORTAL RENUNCIARÁ A 
TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN 
CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.         
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°7 DE 28 DE ENERO DE 2025 
 

ACUERDO Nº37: SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL CON DON 
FRANCISCO ENRIQUE CORTES AGUERO, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $10.000.000.- EN CAUSA RIT O-6557-2024, CARATULADA 
“CORTES CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA EN EL 
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DON 
FRANCISCO ENRIQUE CORTES AGUERO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE 
PUDIEREN CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. CON LA ABSTENCION DE 
LOS CONCEJALES MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA Y CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ.        
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°8 DE 4 DE FEBRERO DE 2025 
 
ACUERDO Nº42: POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA DAMARIS ANGÉLICA OLIVARES ARANCIBIA, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.023.000.-, COMO 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE 
ÁRBOL SOBRE EL AUTOMÓVIL MARCA SSANGYONG, MODELO KORANDO XDI 2.0 AT, AÑO 
2014, PLACA PATENTE GCDT95, MIENTRAS SE ENCONTRABA ESTACIONADO EN CALLE 
HERNANDO DE AGUIRRE FRENTE AL N°128 ENTRE AVDA. PROVIDENCIA Y CALLE JOSÉ 
ANTONIO SOFFIA, COSTADO ORIENTE, EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2024. POR SU PARTE, 
DOÑA DAMARIS ANGÉLICA OLIVARES ARANCIBIA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y 
DERECHOS QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA 
MUNICIPALIDAD.         
 
 
ACUERDO Nº43: SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL CON DON 
OSVALDO JESÚS CORNEJO RAMÍREZ, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA 
ÚNICA Y TOTAL DE $9.695.653.- COMO INDEMNIZACIÓN, POR TÉRMINO DE RELACION 
LABORAL, POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. POR SU PARTE, DON OSVALDO JESÚS 
CORNEJO RAMÍREZ RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. CON LA ABSTENCION DEL 
CONCEJAL CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ.        
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SESIÓN ORDINARIA N°11 DE 11 DE MARZO DE 2025 
 

ACUERDO Nº79: POR UNANIMIDAD SE APRUEBA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON CARLOS FRANCISCO ESPINOSA BARRIOS, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $878.925.- RESPECTO DE LOS 
DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UN ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO MARCA VOLVO, 
MODELO XC40 TS 4X4 2.0 AUT, AÑO 2020, PLACA PATENTE PGTB20, EN LA CALLE 
PADRE LETELIER FRENTE AL N°0329, EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 2024. POR SU PARTE, DON 
CARLOS FRANCISCO ESPINOSA BARRIOS RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE 
POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°13 DE 25 DE MARZO DE 2025 
 

ACUERDO Nº97: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA MARÍA ANITA SEPÚLVEDA MEZA, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $27.540.- RESPECTO DE LAS 
LESIONES PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA DEL MAL ESTADO 
DE LA ACERA, MIENTRAS TRANSITABA POR CALLE JUANA DE ARCO FRENTE AL N°2075, 
EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA MARÍA ANITA SEPÚLVEDA MEZA 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. 
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°14 DE 8 DE ABRIL DE 2025 
 
ACUERDO Nº107: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DOÑA RACHEL ANDREA BASTIAS RIVAS, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $575.000.- EN CAUSA RIT M-4309-2024, CARATULADA “BASTIAS 
CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA EN EL SEGUNDO 
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DOÑA RACHEL 
ANDREA BASTIAS RIVAS RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE PUDIEREN 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.  
 
 
ACUERDO N°108: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
JUDICIAL CON DON JOSE LUIS DIAZ FLORES, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $9.442.370.- EN CAUSA RIT O-141-2025, CARATULADA “DIAZ 
CON I. MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA ANTE EL PRIMER JUZGADO DE 
LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DON JOSE LUIS DIAZ FLORES 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN 
CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.     
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ACUERDO Nº109: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA DANIELA PAZ ARANDA GONZÁLEZ, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $567.174.- COMO INDEMNIZACIÓN 
POR LOS GASTOS EN QUE DEBIÓ INCURRIR, RESPECTO DE LAS LESIONES PROVOCADAS 
POR LA CAÍDA SUFRIDA, PRODUCTO DE LA GRAVILLA Y MAICILLO QUE SE ACUMULA EN LA 
SUBIDA ENTRE LA CALZADA Y LA ACERA POR DONDE PASA LA CICLOVÍA EN EL CRUCE DE 
AVDA. POCURO Y AVDA. HOLANDA, EL DÍA 17 DE ENERO DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA 
DANIELA PAZ ARANDA GONZÁLEZ RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR 
ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. 
 
 
ACUERDO Nº110: POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON HONORIO LAUREANO SOLORZANO, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.551.760.- COMO 
INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS EN QUE DEBIÓ INCURRIR, RESPECTO DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE LA RAMA DE UN ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO MARCA KIA, 
MODELO RIO 5 EX 1.4, AÑO 2018, PLACA PATENTE KKLF16, EN LA CALLE LAS 
HORTENSIAS N°2994, EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2024. POR SU PARTE, DON HONORIO 
LAUREANO SOLORZANO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR ESTE 
HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 

 

ACUERDO Nº111: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA MARÍA CRISTINA VALDERRAMA ALBORNOZ, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $185.332.- COMO INDEMNIZACIÓN 
POR LOS GASTOS EN QUE DEBIÓ INCURRIR RESPECTO DE LAS LESIONES PROVOCADAS POR 
LA CAÍDA SUFRIDA, PRODUCTO DE UN DESNIVEL EN EL PAVIMENTO, MIENTRAS CAMINABA 
POR LA CALLE MALLINKRODT CON CALLE ANTONIA LÓPEZ DE BELLO, EL DÍA 6 DE 
DICIEMBRE DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA MARÍA CRISTINA VALDERRAMA ALBORNOZ 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN 
CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.          
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°18 DE 29 DE ABRIL DE 2025 
 

ACUERDO Nº125: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DON CHRISTIAN ALEXIS BASUALTO CATALDO, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.000.000.- EN CAUSA RIT O-7722-2024, 
CARATULADA “BASUALTO CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, 
TRAMITADA EN EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU 
PARTE, DON CHRISTIAN ALEXIS BASUALTO CATALDO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y 
DERECHOS QUE PUDIEREN CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 
ACUERDO Nº126: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DON VICENTE ANTONIO BASTÍAS FERRADA, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.500.000.- EN CAUSA RIT M-4344-2024, 
CARATULADA “BASTIAS CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, 
TRAMITADA EN EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU 
PARTE, DON VICENTE ANTONIO BASTÍAS FERRADA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y 
DERECHOS QUE PUDIEREN CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
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ACUERDO N°127: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON RAFAEL MENA EDWARDS Y DOÑA MARÍA ANGÉLICA RAMOS 
QUIROZ, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $131.108.- COMO 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE 
ÁRBOL SOBRE EL CERCO ELÉCTRICO DE SU CASA UBICADA EN CALLE ALBERTO 
RISOPATRÓN N°2750, EL DÍA 10 DE ENERO DE 2025. POR SU PARTE, DON RAFAEL MENA 
EDWARDS Y DOÑA MARÍA ANGÉLICA RAMOS QUIROZ RENUNCIARÁN A TODA ACCIÓN QUE 
POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 
  
 
 
SESIÓN ORDINARIA N°19 DE 6 DE MAYO DE 2025 
 
ACUERDO N°132: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON ÁNGELO BASTIÁN PINCHEIRA FARÍAS, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $1.374.450.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE LA RAMA DE UN ÁRBOL SOBRE 
EL VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO EXPLORER SPORT, AÑO 2003, PLACA PATENTE 
VR3114, EN AVDA. PEDRO DE VALDIVIA N°41, EL DÍA 14 DE ENERO DE 2025. POR SU 
PARTE, DON ÁNGELO BASTIÁN PINCHEIRA FARÍAS RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR 
ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 

 

ACUERDO N°133: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA ALEJANDRA DEL PILAR GÓMEZ TORRES, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $749.700.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE ÁRBOL SOBRE 
EL VEHÍCULO MARCA BMW, MODELO X3 XDRIVE 20D 2.0 AUT, AÑO 2014, PLACA 
PATENTE GFYV20, MIENTRAS SE ENCONTRABA ESTACIONADO EN LA CALLE REPÚBLICA DE 
CUBA N°2216, EL DÍA 18 DE ENERO DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA ALEJANDRA DEL 
PILAR GÓMEZ TORRES RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.         
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°21 DE 27 DE MAYO DE 2025 
 

ACUERDO N°163: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA ILMA VILLARROEL BARRERA, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $588.699.- COMO INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE 
LAS LESIONES PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA DE UN HOYO 
EN CALLE ALBERTO MAGNO FRENTE AL N°1340, EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2024. POR 
SU PARTE, DOÑA ILMA VILLARROEL BARRERA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR 
ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.          
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ACUERDO N°164: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA ANA VICTORIA MONTOYA DE ALFARO, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $ 177.540.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LAS LESIONES PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA 
DE UN DESNIVEL EN LAS BALDOSAS UBICADAS EN LA VEREDA ORIENTE DE LA CALLE 
PEDRO DE VALDIVIA, MIENTRAS TRANSITABA POR LAS INMEDIACIONES DE LA AVDA. 
PEDRO DE VALDIVIA Y AVDA. PROVIDENCIA, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2025. POR SU 
PARTE, DOÑA ANA VICTORIA MONTOYA DE ALFARO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE 
POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
  
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°22 DE 3 DE JUNIO DE 2025 
 

ACUERDO N°171: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
JUDICIAL CON LAS PERSONAS QUE SE INDICAN, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ 
LAS SUMAS  QUE SE SEÑALAN, A DON VÍCTOR HUMBERTO PINTO RIVEROS, LA SUMA 
ÚNICA Y TOTAL DE $643.709.-, A DON JUAN CARLOS MARTÍN OREZZOLI RAMÍREZ, SE LE 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $812.500.-, A DON JOSÉ DANIEL COLORADO 
TRONCOSO, SE LE PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $626.250.-, A DON JAIME ISAÍAS 
TOLEDO VELÁSQUEZ, SE LE PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $775.000.-, A DON 
SIMÓN MOISÉS MELLADO GAHONA, SE LE PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $775.000.- 
A DON JUAN FRANCISCO LARA ROJAS, SE LE PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE 
$635.000 Y A DON CRISTOPHER MAURICIO MALLEA SOTO, SE LE PAGARÁ LA SUMA ÚNICA 
Y TOTAL DE $626.250.- EN EN CAUSA RIT O-5011-2024, CARATULADA “EASY PARKING 
SPA / PROVOST”, TRAMITADA EN EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE 
SANTIAGO. POR SU PARTE, LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS RENUNCIARÁN A TODA 
ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLES EN CONTRA DE LA 
MUNICIPALIDAD.         
 
 
ACUERDO N°172: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA OLGA ELENA FUENTES RODRÍGUEZ, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $678.543.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LAS LESIONES PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA 
DE DESPERFECTOS EN LA CALZADA, MIENTRAS TRANSITABA POR EL CRUCE DE LA AVDA. 
PEDRO DE VALDIVIA Y AVDA. PROVIDENCIA, LADO NORTE, EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 
2025. POR SU PARTE, LA SRA. OLGA ELENA FUENTES RODRÍGUEZ RENUNCIARÁ A TODA 
ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA 
MUNICIPALIDAD.         
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SESIÓN ORDINARIA N°23 DE 10 DE JUNIO DE 2025 
 
ACUERDO N°177: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON FABIÁN PATRICIO MONCANA OLIVARES POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $1.565.660.- POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE LA RAMA DE UN 
ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO MARCA MAZDA, MODELO NEW 3 SPORT GT HB 2.5 AUT, AÑO 
2019, PLACA PATENTE LFHD-59, EN LA INTERSECCIÓN DE AVDA. PROVIDENCIA CON AVDA. 
PEDRO DE VALDIVIA, EL DÍA 14 DE ENERO DE 2025. POR SU PARTE, DON FABIÁN PATRICIO 
MONCANA OLIVARES RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 
 

ACUERDO N°178: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA JOHANNA DE LOURDES RETAMAL ROJAS, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $150.000.- POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE 
ÁRBOL SOBRE EL AUTOMÓVIL MARCA SUZUKI, MODELO NEW GRAND VITARA GL 1.5, AÑO 
2024, PLACA PATENTE TLCX-75, MIENTRAS SE ENCONTRABA ESTACIONADO EN CALLE 
LAUTARO FRENTE AL N°623 EN LA INTERSECCIÓN CON AVDA. SALVADOR, EL DÍA 15 DE 
OCTUBRE DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA JOHANNA DE LOURDES RETAMAL ROJAS 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN 
CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.    
 
 
 

 

SESIÓN ORDINARIA N°24 DE 24 DE JUNIO DE 2025 
 

ACUERDO N°184: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA MARÍA VALENTINA ORREGO BRAVO, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $447.705.- POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UN ÁRBOL 
SOBRE EL TECHO DE SU INMUEBLE UBICADO EN CALLE LAUTARO N°589, EL DÍA 2 DE 
AGOSTO DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA MARÍA VALENTINA ORREGO BRAVO RENUNCIARÁ 
A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA 
MUNICIPALIDAD.    
 

 

ACUERDO N°185: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON LA SOCIEDAD HERNÁNDEZ & ORREGO COMPUTACIÓN LIMITADA, POR 
LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $662.236.- POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UN ÁRBOL 
SOBRE EL TECHO DE LA PROPIEDAD UBICADA EN CALLE LAUTARO N°569, EL DÍA 2 DE 
AGOSTO DE 2024. POR SU PARTE, LA SOCIEDAD HERNÁNDEZ & ORREGO COMPUTACIÓN 
LIMITADA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.    
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ACUERDO N°186: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON ANÍBAL VICENTE MERCAIDO REYES, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $1.567.780.- POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UN ÁRBOL 
SOBRE EL VEHÍCULO MARCA BMW, MODELO 320D 2.0 AUT, AÑO 2012, PLACA PATENTE 
RKBJ-30, MIENTRAS SE ENCONTRABA ESTACIONADO EN LA CALLE LOS ESPAÑOLES, 
ENTRE AVDA. EL CERRO Y LA CALLE EL GOBERNADOR, EL DÍA 31 DE ENERO DE 2025. 
POR SU PARTE, DON ANÍBAL VICENTE MERCAIDO REYES RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN 
QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.    
 

 

ACUERDO N°187: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA VALENTINA PAOLA ZIOMI SOTO, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $1.568.592.- POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNAS RAMAS 
DE ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO MARCA SUZUKI, MODELO G NOMADE S 4X4 2.0 AT, AÑO 
2006, PLACA PATENTE ZU4269, MIENTRAS SE ENCONTRABA ESTACIONADO EN LA CALLE 
JULIO PRADO FRENTE AL N°923, EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2025. POR SU PARTE, DOÑA 
VALENTINA PAOLA ZIOMI SOTO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO 
PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.    
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°25 DE 8 DE JULIO DE 2025 
 

ACUERDO Nº199: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON CARLOS ALBERTO ESCOBAR PINILLA, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $906.945.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LAS LESIONES PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA 
DE UN HOYO EN LA ESQUINA DE AVDA. PROVIDENCIA CON CARLOS ANTÚNEZ, EL DÍA 6 DE 
ENERO DE 2025. POR SU PARTE, DON CARLOS ALBERTO ESCOBAR PINILLA RENUNCIARÁ A 
TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA 
MUNICIPALIDAD. 
 

 

ACUERDO Nº200: SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL CON DON 
DIEGO ALEJANDRO OCARANZA DÍAZ POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA 
ÚNICA DE $726.285.- COMO INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS EN LOS QUE DEBIÓ 
INCURRIR RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS AL VEHÍCULO MARCA MINI, MODELO 
COUPER S, AÑO 2024, PLACA PATENTE TP-SV-27, POR UN HOYO EN LA CALZADA, 
MIENTRAS TRANSITABA POR ELIODORO YÁÑEZ PRÓXIMO A TOBALABA, EL DÍA 4 DE ABRIL 
DE 2025. POR SU PARTE, DON DIEGO ALEJANDRO OCARANZA DÍAZ RENUNCIARÁ A TODA 
ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA 
MUNICIPALIDAD. CON LA ABSTENCION DEL CONCEJAL MAURICIO LABBÉ BARRÍA. 
 

 

 

 

 

 

 



     

TRANSACCIONES 
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°26 DE 22 DE JULIO DE 2025 
 

ACUERDO N°203: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON FRANCISCO CÉSAR CAMPOS LABLEE, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $1.570.788.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LAS LESIONES PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA 
DEL MAL ESTADO DE LA ACERA, MIENTRAS TRANSITABA POR LA ACERA PONIENTE DE 
AVDA. EL BOSQUE EN DIRECCIÓN A LA PLAZA RÍO DE JANEIRO, EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2024. POR SU PARTE, DON FRANCISCO CÉSAR CAMPOS LABLEE RENUNCIARÁ A TODA 
ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA 
MUNICIPALIDAD.         
 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA N°32 DE 29 DE AGOSTO DE 2025 
 
ACUERDO Nº238: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DON CRISTOPHER ARIEL ORELLANA OLAVE, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $400.000 EN CAUSA RIT M-5442-2024, CARATULADA “ORELLANA 
CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA ANTE EL SEGUNDO 
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DON CRISTOPHER ARIEL 
ORELLANA OLAVE RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.      

 

 
ACUERDO Nº239: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DON EDUARDO FELIPE SAJNOVICH LARA, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.000.000 EN CAUSA RIT O-7722-2024, CARATULADA “SAJNOVICH 
CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA ANTE EL PRIMER 
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DON EDUARDO FELIPE 
SAJNOVICH LARA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.   

 

 
ACUERDO Nº240: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DON ROLANDO ANTONIO FUENTES ROCCO, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ 
HASTA LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $12.367.670.- EN CAUSA ROL Nº16.649-CV-2025, 
CARATULADA “FUENTES CON PEREIRA Y OTRO” TRAMITADA ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE 
POLICÍA LOCAL DE PROVIDENCIA. POR SU PARTE, DON ROLANDO ANTONIO FUENTES ROCCO 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA 
DE LA MUNICIPALIDAD.         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

TRANSACCIONES 
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°33 DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

ACUERDO Nº251: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON ENRIQUE FLORENTINO GARCÉS PAVEZ, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $419.475.- COMO INDEMNIZACIÓN RESPECTO 
DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO 
MARCA SUZUKI, MODELO ALTO GL 800 CC, AÑO 2008, PLACA PATENTE BKZC-35, 
MIENTRAS SE ENCONTRABA ESTACIONADO EN LA CALLE JUAN AGUSTÍN BARRIGA FRENTE 
AL Nº1203, EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2025. POR SU PARTE, DON ENRIQUE FLORENTINO 
GARCÉS PAVEZ RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.       
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°34 DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

ACUERDO Nº260: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA STEFANIA DE LOURDES CORRALES BARRAMUÑO, POR LA CUAL 
LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $419.475.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE ÁRBOL SOBRE EL 
VEHÍCULO MARCA CITROËN, MODELO C3 1.6, AÑO 2018, PLACA PATENTE JXBJ-15, 
MIENTRAS SE ESTACIONABA EN LA ZONA DE CARGA Y DESCARGA ENTRE LA AVDA. RICARDO 
LYON Y LA AVENIDA NUEVA PROVIDENCIA, EL DÍA 22 DE MAYO DE 2025. POR SU PARTE, 
DOÑA STEFANIA DE LOURDES CORRALES BARRAMUÑO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE 
POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.      
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°35 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

ACUERDO Nº277: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DOÑA CAROLINA ANDREA RIVAS SALINAS, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ 
LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.300.000 EN CAUSA RIT M-4345-2024, CARATULADA 
“RIVAS CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA EN EL PRIMER 
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DOÑA CAROLINA 
ANDREA RIVAS SALINAS RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.     
 
 
 

 

SESIÓN ORDINARIA N°36 DE 14 DE OCTUBRE DE 2025 
 

ACUERDO Nº290: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DOÑA ALEJANDRA MARIELA NEIRA ROMAN, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ 
LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $5.492.000.- EN CAUSA RIT O-800-2025, CARATULADA 
“NEIRA CON MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA” TRAMITADA ANTE EL PRIMER JUZGADO DE 
LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DOÑA ALEJANDRA MARIELA NEIRA 
ROMAN RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE 
EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 



     

TRANSACCIONES 
 

 

 

ACUERDO Nº291: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DOÑA CATALINA ANAI BELEN POBLETE CASTRO, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $3.993.708.- EN CAUSA RIT O-478-2025, 
CARATULADA “POBLETE CON MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA” TRAMITADA ANTE EL 
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DOÑA 
CATALINA ANAI BELEN POBLETE CASTRO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE 
HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 

 

ACUERDO Nº292: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA CECILIA DEL CARMEN JOFRE CASTRO, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $738.257.- COMO INDEMNIZACIÓN RESPECTO 
DE LAS LESIONES PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA DE UN 
DESNIVEL DEL PAVIMENTO, MIENTRAS TRANSITABA POR CALLE ELIODORO YÁÑEZ CON 
MARCHANT PEREIRA, EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2025. POR SU PARTE, DOÑA CECILIA DEL 
CARMEN JOFRE CASTRO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.      
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°38 DE 28 DE OCTUBRE DE 2025 
 
ACUERDO Nº304: SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL CON DOÑA 
JESSICA ANGELINA SEPÚLVEDA SANTIBÁÑEZ, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.582.072.-, COMO INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LAS LESIONES 
PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA DEL MAL ESTADO DE LA VEREDA, 
MIENTRAS TRANSITABA POR CALLE MARCHANT PEREIRA ANTES DE LLEGAR A CALLE CARLOS 
ANTÚNEZ, EL DÍA 19 DE MARZO DE 2025. DOÑA JESSICA ANGELINA SEPÚLVEDA SANTIBÁÑEZ 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE 
EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. CON LA ABSTENCION DE LA CONCEJALA MARÍA 
ANTONIETA SAA DÍAZ.      

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°41 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 

ACUERDO N°323: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON JOSÉ LUIS GONZÁLEZ SOTO, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $511.848 COMO INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS 
CAUSADOS A SU VEHÍCULO MARCA CHEVROLET SAIL NB 1.5 AÑO 2025 PLACA PATENTE 
VGTL-72, COMO CONSECUENCIA DEL DESPRENDIMIENTO DE UNA RAMA DE UN ÁRBOL 
UBICADO EN LA PLATABANDA DE LA INTERSECCIÓN DE LAS CALLES SUIZA CON PEDRO DE 
VALDIVIA, EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025. POR SU PARTE, DON JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SOTO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.  
 

 

 

 

 

 

 



     

TRANSACCIONES 
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°43 DE 9 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

ACUERDO Nº355: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
JUDICIAL CON DOÑA MARÍA JOSÉ ESPINOZA RODRÍGUEZ, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $2.350.000 EN CAUSA RIT O-1677-2025, 
CARATULADA “ESPINOZA CON MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA ANTE EL 
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DOÑA MARÍA 
JOSÉ ESPINOZA RODRÍGUEZ RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.          
 

 

ACUERDO Nº356: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
JUDICIAL CON DON CARLOS ALFREDO CARVAJAL RIVERA, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $12.300.000 EN CAUSA RIT O-3326-2024, 
CARATULADA “CARVAJAL CON MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA ANTE EL 
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DON CARLOS 
ALFREDO CARVAJAL RIVERA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.          
 


